
                                                     

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

 

 Rad. 2022-00651-00 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 
PBX (0986) 621126   Ext. 158 

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

Rad. 2022-00651-00  YR 

 

Villavicencio, (Meta), Veinticinco (25) de Noviembre de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 

Se encuentran las diligencias contentivas de la solicitud de ORDEN DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA, instaurada por FINANZAUTO S.A., contra LUZ 

NELLY GALLO MEDINA., para analizar su admisión, pero el Juzgado la 

INADMITIRÁ, teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso consonante con el artículo 84 ibidem, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, proceda a corregirla, de la siguiente forma: 

PRIMERO: APÓRTESE el valor del automotor cuya aprehensión y entrega se 

pretende, para tal efecto, aportar el impuesto de rodamiento del vehículo 

objeto de litigio, o un ejemplar de publicación especializada.  

SEGUNDO: ALLÉGUESE copia la tarjeta de propiedad del vehículo en 

mención en donde conste quien es el propietario, al igual que sus 

características. 

TERCERO: Se le reconoce personería al Dr. LUIS ALEJANDRO ACUÑA 

GARCÍA, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

 

2022-00652 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 

PBX (0986) 621126   Ext. 158 
e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

Rad. 2022-00652-00 YR 

Villavicencio, (Meta), Veinticinco (25) de Noviembre de Dos Mil 

Veintidós (2022).   

 

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las 

siguientes razones: 

 

 

1. Deberá adecuar el poder, acreditar la autenticidad del 

otorgamiento del mandato, pues no se demostró en el poder el 

“mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad 

inequívoca de quien entrega el mandato, esto de conformidad 

con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

 

2022-00654 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 

PBX (0986) 621126   Ext. 158 
e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

Rad. 2022-00654-00 YR 

Villavicencio, (Meta), Veinticinco (25) de Noviembre de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

  

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes razones: 

 

1. Al revisar la demanda y sus anexos advierte el Juzgado que la parte 

demandante, no específica en la demanda lo ordenado en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2.022 la cual establece: 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.” 

 

Es decir, la parte interesada o demandante omitió declarar bajo la 

gravedad de juramento que se entenderá prestada con la demanda, la 

forma en que la obtuvo para efectos de notificación aportando las 

evidencias correspondientes.  

 

2. Deberá allegar la copia íntegra del título valor base de recaudo, lo 

anterior teniendo en cuenta que, la aportada al plenario le falta el anverso 

conforme a su original. 

 

3. Deberá incluir un acápite en la demanda en donde indique, determine y 

cuantifique en forma clara la cuantía conforme lo establece el numeral 9 

del Art. 82 del C. General del Proceso en armonía con el numeral 3 del Art. 

26 Ibídem. 

 

4. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su 

subsanación, a través de mensaje de datos. 

 

Se le reconoce personería a la Dra. KATHERIN URREGO ARBOLEDA, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

 

Rad. 2022 – 00655 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 

PBX (0986) 621126   Ext. 158 

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

Rad. 2022 –00655 – 00  YR 

 

Villavicencio, (Meta), Veinticinco (25) de Noviembre de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

  

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes razones:  

1. Al revisar la demanda y sus anexos advierte el Juzgado que la parte 

demandante, no específica en la demanda lo ordenado en el artículo 8 de 

la ley 2213 de 2.022 la cual establece: 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.” 

Es decir, la parte interesada o demandante omitió declarar bajo la 

gravedad de juramento que se entenderá prestada con la demanda, la 

forma en que la obtuvo para efectos de notificación aportando las 

evidencias correspondientes.  

 

2. Deberá adecuar la pretensión b, indicando la fecha exacta a la que 

corresponde y/o comprende, los intereses corrientes solicitados, pues por 

disposición del numeral 4º del art. 82 del C. General del Proceso, la demanda 

deberá contener, lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

 

3.- Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su 

subsanación, a través de mensaje de datos. 

El demandante actúa en causa propia. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 
Rad. 2022-00656 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 
PBX (0986) 621126   Ext. 158 

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

Rad. 2022-00656-00 

Villavicencio, (Meta), Veinticinco (25) de Noviembre de Dos Mil 

Veintidós 

 

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431 del Código 

General del Proceso, El Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA para que dentro del término de cinco (5) días SARA 

SUAREZ MOTTA, mayor de edad con domicilio en esta ciudad, 

pague a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA S.A, las sumas de: 

1. $56.750.125,oo correspondiente al  saldo insoluto representado 

en el pagare allegado No. M026300105187608975000276622. 

 

1.2. Más los intereses moratorios que, corresponde a la anterior 

suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago 

total de la obligación.     

2. $12.370.582,oo correspondiente al  saldo insoluto representado 

en el pagare allegado No. M026300105187604899600260059. 

2.1. Más los intereses moratorios que, corresponde a la anterior 

suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago 

total de la obligación.     

3. $4.951.798,oo correspondiente al  saldo insoluto representado 

en el pagare allegado No. M026300100000108975000276630. 

3.1. Más los intereses moratorios que, corresponde a la anterior 

suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago 

total de la obligación.    

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso en 

armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

                                                       

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 
Rad. 2022-00656 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 
PBX (0986) 621126   Ext. 158 

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Rad. 2022-00656-00 

Se le reconoce personería a la Dra. LUZ RUBIELA FORERO 

GUALTEROS para actuar como apoderada de la parte 

demandante conforme al poder a ella conferido.   

 

N O T I F Í Q U E S E 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 
Rad. 2022-00656 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 
PBX (0986) 621126   Ext. 158 

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

Rad. 2022-00656-00 

 

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil 

Veintidós 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora 

y reunidas las exigencias del art. 593 del C. General del Proceso, 

el juzgado, 

 

DECRETA 

                

1-. El EMBARGO y RETENCION de los dineros que tenga o llegare 

a tener la demandada SARA SUAREZ MOTTA, en las entidades 

bancarias y financieras mencionadas en la solicitud de medidas 

cautelares. Ofíciese en tal sentido. 

 La medida se limita a la suma de $111.109.000,oo pesos. 

 

2-. El EMBARGO y RETENCION de la 5ª parte que exceda del 

salario mínimo mensual, que le correspondan a la demandada  

SARA SUAREZ MOTTA, por su vínculo laboral y/o contractual como 

empleada de S & J REPRESENTACIONES S.A.S. Ofíciese en tal 

sentido. 

La medida se limita a la suma de $111.109.000,oo pesos. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 
Rad. 2022-0065700 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 
PBX (0986) 621126   Ext. 158 

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 
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Villavicencio, (Meta), Veinticinco (25) de Noviembre de Dos Mil Veintidós 

 

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los 

requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431 del Código General del Proceso, El 

Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) días YAMILE PARRADO 

CASTILLO, mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague a favor de 

BANCO DE BOGOTA S.A., la suma de: 

Por concepto del pagaré allegado No. 656250792 

1. $61.008.905,00 correspondientes al capital representado en el pagare 

allegado. 

 

1.1. Más los intereses moratorios, que, corresponde a la anterior suma 

desde que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

2. $4.662.073,oo por concepto de intereses corrientes causados y no 

pagados, comprendidos desde el día 15 de diciembre de 2021 hasta el 

05 de julio de 2022.   
 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en el Art. 290 del C. de General del Proceso en armonía con el artículo 8 de 

la ley 2213 de 2.022. 

Se reconoce personería jurídica para actuar, al Dr. GERMAN ALFONSO PEREZ 

SALCEDO., como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 
Rad. 2022-0065700 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 
PBX (0986) 621126   Ext. 158 

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

Rad. 2022-00657-00 Y.R 

 

Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil 

Veintidós 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora 

y reunidas las exigencias del art. 593 del C. General del Proceso, 

el juzgado, 

 

DECRETA 

                

1-. El EMBARGO y RETENCION de los dineros que tenga o llegare 

a tener  la parte demandada YAMILE PARRADO CASTILLO,  en las 

entidades bancarias y financieras mencionadas en la solicitud de 

medidas cautelares. Ofíciese en tal sentido. La medida se limita a 

la suma de $98.507.000,oo pesos M/CTE. 

2-. El EMBARGO y RETENCION de la 5ª parte que exceda del 

salario mínimo mensual, que le correspondan a la demandada 

YAMILE PARRADO CASTILLO, por su vínculo laboral y/o 

contractual como empleada de la POLICIA NACIONAL DE 

COLOMBIA. Ofíciese en tal sentido. La medida se limita a la suma 

de $98.507.000,oo pesos M/CTE. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio - Meta
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

 

2022-00660 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 

PBX (0986) 621126   Ext. 158 

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

 

Rad. 2022-000660-00 Y.R 

Villavicencio, (Meta), Veinticinco (25) de Noviembre  del año 

dos mil veintidós (2022). 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, se subsane, so pena de 

rechazo, por las siguientes razones:   

 

1. Deberá allegar certificado de existencia y 

representación legal de la persona jurídica QUALITY 

BRANDS 711. 

 

Se le reconoce personería al Dr. DIEGO FERNANDO ROA 

TAMAYO, como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido.   

 

N O T I F Í Q U E S E 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

 

2022-00663 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 
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Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

Rad. 2022-00663-00 YR 

Villavicencio, (Meta), Veinticinco (25) de Noviembre de Dos Mil 

Veintidós (2022). 

 

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por la siguiente 

razón: 

 

- De conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el 

demandante, al presentar la demanda sin solicitar medidas 

cautelares, deberá  simultáneamente enviar por medio 

electrónico copia de la demanda y de sus anexos al 

demandado, de no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 

de la misma y de sus anexos. 

Se reconoce personeria al abogado CARLOS DANIEL VARGAS 

BACCI como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

Rad. 2022-00664-00 
 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 
PBX (0986) 621126   Ext. 158 

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

Rad. 2022-00664-00 YR 

Villavicencio, (Meta), Veinticinco (25) de Noviembre de Dos Mil 

Veintidós  (2022). 

 

Como quiera que del CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA y del 

REGISTRO DE GARANTÍA MOBILIARIA anexo, al igual que la solicitud de 

Aprehensión y Entrega de la Garantía Mobiliaria vehículo automotor 

de placa única nacional KGE908, invocada por el ACREEDOR 

GARANTIZADO BANCO FINANDINA S.A., contra el DEUDOR GARANTE 

SANDRA LIXA SANTOS CASTILLO., reúne las exigencias de la ley 1676 

del 20 de agosto de 2013, específicamente la contenidas en los arts. 

12; parágrafo del art. 21; 39; 57; 58; 60; 62 y ss, en armonía con el 

artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2º del Decreto Reglamentario 1835 del 16 

de septiembre de 2015, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretase la aprehensión y entrega del bien en garantía 

mobiliaria vehículo automotor de placa única nacional KGE908, 

marca RENAULT, línea: TWINGO ACCESS, modelo: 2012, número de 

chasis: 9FBC06V05CL048952, número de motor C708Q049278, Color 

NEGRO NACARADO, al ACREEDOR GARANTIZADO BANCO 

FINANDINA S.A., y que le fuere entregado mediante contrato de 

prenda sin tenencia al DEUDOR GARANTE, SANDRA LIXA SANTOS 

CASTILLO, en cumplimiento de las exigencias de los arts. 12; 

parágrafo del art. 21; 39; 57; 58; 60; 62 y ss de la ley 1676 de 2013, en 

armonía con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2º del Decreto 

Reglamentario 1835 de 2015. 

 

SEGUNDO: Líbrese oficio a la Policía Nacional Automotores, para que 

proceda a la inmovilización del vehículo automotor de placa única 

nacional KGE908, marca RENAULT, línea: TWINGO ACCESS, modelo: 

2012, número de chasis: 9FBC06V05CL048952, número de motor 

C708Q049278, Color NEGRO NACARADO y se proceda a la entrega 

inmediata al ACREEDOR GARANTIZADO BANCO FINANDINA S.A., 

para que esta disponga de su custodia en el lugar que indique a 

nivel nacional dependiendo del lugar donde se inmovilice el mismo, 

para lo cual, la autoridad policiva deberá contactarse con el 

peticionario al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@bancofinandina.com adviértase a la 

autoridad policiva que, copia del informe se aprehensión y entrega 

del rodante al peticionario BANCO FINANDINA S.A., deberá ser 

allegada a este despacho para que sea incorporada al presente 

diligenciamiento. 

 

Al tenor de los arts.74 y 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería a la Dra. YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA, para 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:notificacionesjudiciales@bancofinandina.com
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actuar como apoderada del demandante, en los términos del poder 

conferido.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Veinticinco (25) de Noviembre de Dos Mil 

Veintidós 

 

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 y 431 del Código 

General del Proceso, El Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA para que dentro del término de cinco (5) días 

DANIEL RAMIRO ORTIZ MENA, mayor de edad con domicilio en 

esta ciudad, pague a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., la suma 

de: 

PAGARE No. 634322 

 

1. $64.000.000,oo como capital representado en el pagaré 

allegado. 

 

1.1. $8.059.781,oo por concepto de intereses corrientes causados 

y no pagados, comprendidos desde el día 08 de enero de 2022 

hasta el 15 de julio de 2022.   

1.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior 

suma desde que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago 

total de la obligación. 

 

PAGARE No. 634321 

 

2. $64.000.000,oo como capital representado en el pagaré 

allegado. 

 

2.1. $6.596.801,oo por concepto de intereses corrientes causados 

y no pagados, comprendidos desde el día 14 de junio de 2022 

hasta el 15 de julio de 2022.   

2.2. Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior 

suma desde que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.   

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso en 

armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se reconoce personería jurídica para actuar, al Dr. PEDRO 

MAURICIO BORRERO ALMARIO., como apoderado judicial de la 

parte demandante. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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Villavicencio, (Meta), Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil 

Veintidós. 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora 

y reunidas las exigencias del art. 593 del C. General del Proceso, 

el juzgado, 

DECRETA 

                

1. El EMBARGO y RETENCION de los dineros que tenga o llegare a 

tener  el demandado DANIEL RAMIRO ORTIZ MENA en las 

entidades bancarias y financieras mencionadas en la solicitud 

de medidas cautelares.  

 

Ofíciese en tal sentido, la medida se limita a la suma de 

$213.984.873,oo  pesos M/CTE. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

Firmado Por:

Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a95769b4900f61c42244f38a14fb54018206de4c78b59fe5254d6fed822cc74

Documento generado en 25/11/2022 03:57:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.ramajudicial.gov.co/

























































